
RE 110.10- VA40

RESOLUCION N°
-: .. r: Úr\ '2" ' ...,r\ t; -« j I •, r,~',r, t L

Por la cual se vinculan unos Docentes Ocasionales de Tiempo Completo,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES LEGALES V ESTATUTARIAS, EN ESPECIAL DE LAS QUE
LE CONFIERE EL LITERAL g) DEL ARTíCULO 29 DEL ACUERDO 027 DEL
25 DE ABRIL DE 2002 V,

CONSIDERANDO

1 Que la Ley 30 del 28 de diciembre de 1992, en su Artículo 74 además de
establecer que serán profesores ocasionales aquellos que con dedicación de
Tiempo Completo o de Medio Tiempo, sean requeridos transitoriamente por
la entidad para un período Inferior a un año, señala, que estos docentes no
son empleados públicos ni trabajadores oficiales,

2 Que mediante Decreto N° 1279 del 19 de Junio de 2002, el Gobíerno
Nacional estableció el régimen salarial y prestacional de los docentes de las
Universidades Estatales,

3 Que el Artículo 3 del Decreto 1279 de 2002, señala, que la vinculación de los
Profesores Ocasionales se hace de conformidad con la reglamentación de
cada Universidad, acorde con lo dispuesto en la Ley 30 de 1992 y demás
disposiciones constitucionales y legales,

4 Que el Acuerdo N° 046 de Julio 25 de 2002, regula la vinculación de los
Profesores Ocasionales de la Universidad de Pamplona y establece su
régimen salarial y prestacional

5 Que, con fundamento en la Sentencia No. 006 de 1996 Expediente No. D-
983 de la Corte Constitucional, los profesores ocasionales de las
universidades estatales u oficiales, tendrán derecho al reconocimiento
proporcional de las prestaciones sociales que se aplican a los profesores
empleados públicos de carrera,

6 Que la Decana de la Facultad de Salud, solicita la vinculación como
Docente Ocasional de Tiempo Completo a: CARMEN ROSA CONTRERAS
MONTAÑEZ, OSCAR MUÑOZ ACEVEDO, ROSAHVRA MILENA
SANDOVAL COTE, LlLIA ISABEL LlSSA SARQUIS, ROCIO ISABEL
ROMERO BERNAL, PAULO CESAR CONTRERAS MEDINA y VUSSELFV
MARQUEZ BENITEZ, solicitud avalada por la vice-rectoría Académica,

7 Que los docentes mencionados anteriormente, deberán desarrollar las
actividades académicas dentro del período académico previsto hasta el día
17 de agosto de 2012 inclusive, y ajustado al calendario Académico, Que en
consecuencia, no existe ninguna autorización para terminarlas
anticipadamente,

PARÁGRAFO: El Decano de la Facultad correspondiente tendrá a su
cargo y vigilancia el cumplimiento de las labores académicas de los
docentes durante su vinculación, sin excepción alguna, en caso ; e ",~. I

contrario se pondrá en conocimiento de la Oficina de Control interno



La vinculación podrá darse por terminada sin indemnización alguna en los casos
de incumplimiento de los deberes previstos en la Ley o en el acto administrativo

ARTíCULO QUINTO: Que en dado caso que se llegue a dar una suspensión del
semestre académico, la universidad correrá con el pago de los aportes en
Seguridad Social; en el evento en que el semestre académico sea cancelado,
cesa la obligación pecuniaria por parte de la Universidad de efectuar los aportes
en Seguridad Social.

ARTICULO SEXTO: Comuníquese la presente Resolución a los interesados e
indiqueseles que cuentan con un término de diez (10) días hábiles para
manifestar su aceptación, previo cumplimiento de los requisitos la Ley 190 de
1995, el Artículo 19 del Estatuto del Profesor Universitario y demás normas
concordantes.

ARTíCULO SÉPTIMO: Comuníquese a la Oficina de Gestión del Talento
Humano para lo de su cargo.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Pamplona a los,
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